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Marco legal

de ejecutar proyectos de inversión  
con participación de la
empresa privada

ProInversión?¿Dónde encontrar a
Dirección de Inversiones Descentralizadas
Av. Canaval Moreyra 150, Piso 9, San Isidro, Lima / (01) 200-1200 
Víctor Castillo / vcastillo@proinversion.gob.pe / 959967831
Carlos Zárate / czarate@proinversion.gob.pe / 959968595
Dolly Lozano / dlozano@proinversion.gob.pe / 959968711
José Carlos Reyes / jreyes@proinversion.gob.pe / 979 962 920
Konny Sánchez / ksanchez@proinversion.gob.pe / 947 662 999
Oscar Rosales / orosales@proinversion.gob.pe / 995 257 740
Sandy Enciso / senciso@proinversion.gob.pe / 987 714 082
Oscar Ecos / oecos@proinversion.gob.pe 

Oficina de Coordinación Regional Norte
Calle Los Manzanos Mz Ñ Lt 23 Urbanización Santa María del Pinar, Piura, Piura, Perú
Humberto Maydana / hmaydana@proinversion.gob.pe / 97387353 / (073) 30-9148
Lilian Compoverde / lcampoverde@proinversion.gob.pe / 975947433 / (073) 30-5082

Oficina de Coordinación Regional Sur
Pasaje Belén 113, Vallecito, Cercado, Arequipa / (054) 608114 / 608115 
Nestor Díaz / ndiaz@proinversion.gob.pe /997503870
Magdalena Talavera / mtalavera@proinversion.gob.pe / 975947374

Módulo de Atención Huaraz
Av. Agustín Gamarra 420 - Piso 2 - Barrio San Francisco - Huaraz (Oficina CONECTAMEF)
Alex Cervantes / consultor_51@proinversion.gob.pe / 995259294

Módulo de Atención Pasco
Jr. San Martín N° 208 - San Juan - Yanacancha – Cerro de Pasco (Oficina CONECTAMEF)
Giovana Fernández / / gfernandez@proinversion.gob.pe / 951878943

Módulo de Atención Cusco
Calle Alfredo Yepez Miranda D-8 Urb. Magisterial 2da etapa – Cusco (Oficina CONECTAMEF)
Jimmy Castro / gcastro@proinversion.gob.pe / 951626902

Módulo de Atención La Convención - Cusco
Jr. Libertad s/n – Quillabamba - La Convención – Cusco (Casa de la Cultura - 4to piso)
Carola Alencastre / ealencastre@proinversion.gob.pe / 975947455

Módulo de Atención Cajamarca 
Calle San Cristóbal Nº 112 Urb. San Carlos – Cajamarca (Oficina CONECTAMEF)
Carlos Tirado / ctirado@proinversion.gob.pe / 975947357

Módulo de Atención Trujillo 
Av. César Vallejo N° 1000, Urb. Palermo - Trujillo (Oficina CONECTAMEF)
Lucio Alva / lalva@proinversion.gob.pe / 975947393

Módulo de Atención Moyobamba
Jr. Callao N° 629 Moyobamba (Oficina CONECTAMEF)
Samuel Samamé / ssamame@proinversion.gob.pe / 994619333

Ampliación y mejoramiento del sistema
de agua potable y construcción del sistema
de alcantarillado del Centro Poblado de La
Encantada, Chulucanas - Morropón, Piura.

LA FORMA
MÁS EFICIENTE

Obras por Impuestos

4 CLAVES

TUO de la Ley Nº 29230
Ley que impulsa la Inversión Pública Regional y Local con Participación del 
Sector Privado, publicada el 16 de diciembre de 2018.

TUO del Reglamento de la Ley Nº 29230
Reglamento de la Ley que impulsa la Inversión Pública Regional y Local con 
Participación del Sector Privado, publicado el 16 de diciembre de 2018.

Resolución Directorial
Nº 001-2018-EF/68.02

Aprueban documentos estandarizados establecidos en la Primera 
Disposición Complementaria Final del Texto Único Ordenado del Reglamento 
de la Ley 29230, Ley que impulsa la inversión pública regional y local con 
participación del sector privado, aprobado por el Decreto Supremo
N° 295-2018-EF.  

Agiliza la ejecución de 
proyectos de inversión 
con participación de la 
empresa privada en 
beneficio de la 
población.

Permite a los Gobiernos 
Regionales, Gobiernos 
Locales y a las Universidades 
Públicas contar con una obra 
hoy y pagarla sin intereses en 
varios años.

La empresa privada 
puede hacerse cargo 
de los estudios 
previos, expedientes 
técnicos, ejecución y 
mantenimiento de 
la obra(*).

ProInversión 
capacita, articula, 
facilita y brinda 
asesoría técnica 
durante todo el 
proceso.

1 2 3 4

(*) y operación por un año 
para proyectos de 

saneamiento. Proinversión Perú

Proinversión Perú Proinversión Perú

Proinversión Perú

Mejoramiento de la institución educativa
Nro. 5142 Virgen de Guadalupe en el barrio 
XV sector G grupo residencial 2-U.P.I.S., 
Distrito de Ventanilla - Callao - Callao.



La Empresa Privada y las Entidades Públicas (*) ahora pueden trabajar juntas para ejecutar proyectos de 
inversión pública.

Para las empresas Privadas

Para la Sociedad

Mejora imagen y programas de 
Responsabilidad Social.

Direcciona el pago de su
Impuesto a la Renta.

Obras por Impuestos paso a paso...

Debe ser emitido por la 
Contraloría antes de iniciar 
el proceso de selección

- Convocar el proceso de  
   selección de la Empresa  
   Privada y de la Entidad  
   Privada Supervisora.
- Evaluar las propuestas y  
   otorgar la buena pro

Solicitar la emisión de 
CIPRL/CIPGN al MEF, el cual 
debe ser otorgado dentro de 
los 6 días de recibida la 
solicitud

Elabora las bases de la empresa
privada y de la entidad supervisora
Es responsable de los procesos de
selección

...para Entidades Públicas (*)

1 2 3 4 5 6 7 8

Beneficios 
de Obras por 

Impuestos

Para las Entidades
Públicas (*)

Acelera la ejecución de 
proyectos de calidad, reduciendo 

la brecha de infraestructura.

 Libera recursos para la ejecución 
de otros proyectos que demanda

la población.

Mejora el relacionamiento con la 
comunidad.

Mayor cobertura de servicios públicos.

Mejora la calidad de vida y bienestar
de la población.

Genera empleo directo e indirecto.

1 2 3 4 5 6 7Identificar un proyecto de su interés de la lista de 
proyectos priorizados por las entidades públicas (*)

Presentarse al 
proceso de 
selección

Suscribir el convenio de 
Inversión con la Entidad 
pública (*)

Elaborar o modificar, de  
corresponder, el expediente técnico

Ejecutar el proyecto previa 
aprobación del Expediente 
Técnico

Culminar y entregar la obra Utilizar el
CIPRL/CIPGN

Pago de
Impuesto
a la Renta

...para Empresas Privadas

La empresa podría 
presentar un proyecto 
nuevo. La Entidad 
Pública (*) lo evalúa, lo 
declara viable en el 
marco de invierte.pe
y posteriormente lo 
prioriza

Con la conformidad de 
calidad de obra de la 
entidad supervisora y la 
conformidad de recepción, 
la Entidad Pública (*) 
solicita la emisión de 
CIPRL/CIPGN

Otorgar la conformidad de 
Recepción, previa Conformidad 
de Calidad por parte de la 
Entidad Supervisora

Suscribir el Convenio 
de Inversión con la 
Empresa Privada y 
contratar a la Entidad 
Privada Supervisora 

Aprobar el expediente 
técnico, de 
corresponder.
Supervisa la adecuada 
ejecución del proyecto 
mediante la Entidad 
Privada Supervisora

Solicitar el Informe Previo a la CGR (**):
- Informe Legal
- Informe Financiero
- Informe Técnico
- Proyecto de bases
- En GN Certificación Presupuestal

Capacidad Presupuestal 
(GN)/ Tope de Capacidad 
Anual (GR/GL/UP)

Acuerdo (GSN)/Resolución (GN) 
de priorización y Designación  de 
Comité Especial

(*) Gobierno Regional (GR), Gobierno Local (GL), Universidad Pública (UP), o entidad del Gobierno Nacional (GN) en materia de Salud, Educación Turismo, Orden Público y Seguridad, Agricultura y Riego, Saneamiento, Cultura, Ambiente, Deporte
Pesca, Habilitación Urbana, Electrificación rural, Desarrollo Social, Protección Social, Transporte, Comunicaciones, Justicia, Industria, Remediación de pasivos ambientales, Acceso a servicios de atención al ciudadano, Mercado de abastos.

(**)  Contraloría General de la República. (***)  CIPRL: Certificado de Inversión Pública Regional y Local / CIPGN: Certificado de Inversión Pública Gobierno Nacional.

Es un documento que reconoce el monto invertido por las empresas en proyectos 
para ser utilizados para el pago del Impuesto a la Renta de Tercera Categoría.

¿Qué es un CIPRL/CIPGN (***)?


